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SUBVENCIONES
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sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

AUSTRALIA

Revisión

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de
fecha 15 de diciembre de 2000.

_______________

En la siguiente notificación Australia presenta la actualización correspondiente al año 2000
del documento G/SCM/N/38/AUS-G/SCM/N/48/AUS, de fecha 11 de mayo de 2000, relativo a los
programas federales y subnacionales para el ejercicio financiero 1999/2000 (julio/junio).
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PROGRAMAS FEDERALES

I. LIBROS

Como se anunció en el documento G/SCM/N/25/AUS de 9 de julio de 1997, la subvención a
los libros expiró el 31 de diciembre de 1997.  Los pagos efectuados con arreglo al programa de
subvenciones ascendieron a 13,242 millones de dólares australianos en el ejercicio financiero
de 1996/97, a 7,410 millones de dólares australianos en el ejercicio de 1997/98 y a 0,345 millones de
dólares australianos en el ejercicio de 1998/99.  El Gobierno de Australia ha introducido dos nuevos
programas:  el Programa de competitividad para la industria gráfica, que entró en vigor el 1º de enero
de 1999 y el Programa producción de libros - Programa mejorado de competitividad para la industria
gráfica, que entró en vigor el 1º de julio de 2000.

a) Programa de competitividad para la industria gráfica

1. Título de la subvención

Programa de competitividad para la industria gráfica.

2. Período que abarca la notificación

De enero de 1999 a junio de 2000.

3. Nivel de la subvención por unidad

El 4 por ciento del precio de compra de todo el papel utilizado en la producción de los libros a
los que es aplicable el programa.

4. Efectos en el comercio

Actualmente 55 industrias gráficas han solicitado participar en el programa, y es probable que
hasta unas 70 empresas tengan derecho a recibir asistencia.

b) Producción de libros - Programa mejorado de competitividad para la industria gráfica

1. Título de la subvención

Producción de libros - Programa mejorado de competitividad para la industria gráfica
(EPICS).



G/SCM/N/60/AUS/Rev.1
Página 3

2. Período que abarca la notificación

El programa comenzó el 1º de julio de 2000.

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención

El programa pretende fomentar el desarrollo de la industria australiana de producción de
libros mediante donaciones para promover la innovación, el desarrollo empresarial y la formación
técnica.

4. Fundamento y legislación de la subvención

Ley presupuestaria (medidas suplementarias) (Nº 1) de 1999, promulgada en noviembre
de 1999 constituye el fundamento legal del programa.

5. Forma de la subvención

De conformidad con el programa, las donaciones se concederán con arreglo a un sistema
competitivo en función de los criterios de idoneidad y de mérito, a los proyectos que respondan mejor
a los objetivos del programa y a los criterios de idoneidad.

6. A quién y cómo se abona la subvención

La subvención se concede a empresas que realizan actividades de producción de libros.
Aproximadamente 70 empresas gráficas pueden tener derecho a la asistencia, junto con otras
empresas de la misma cadena de suministro/creación de valor que puedan beneficiarse de la
participación en proyectos a los que se conceda una donación en el marco del programa.

7. Nivel de la subvención por unidad

Este programa es nuevo y no se han concedido subvenciones hasta la fecha.  Las donaciones
no dependerán de los niveles de actividad o producción.

8. Duración

El programa comenzará a aplicarse el 1º de julio de 2000 y está previsto que termine el 30 de
junio de 2004.

9. Efectos en el comercio

No se conocen.

II. PRODUCTOS LÁCTEOS

1. Título de la subvención

Programa de sostenimiento del mercado de productos lácteos.

2. Período que abarca la notificación

1999/2000.  El programa terminó el 30 de junio de 2000.  Las próximas notificaciones se
basarán en el nuevo régimen de sostenimiento de los productos lácteos introducido el 1º de julio
de 2000.
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3. Subvención por unidad

Año
Producción de leche para la
transformación (millones de

litros)

Ayuda por litro
(centavos/litro)

1999/00 8.916,2 0,90458

4. Información estadística

a) Datos estadísticos:

Año
Total de la producción

de leche
(millones de litros)

Total MGA por
productos específicos
(millones de dólares

australianos)*

Total de las
exportaciones de
productos lácteos

(miles de millones de
dólares australianos)

1990/00 10.846,9 61,83 2,291

* Medida global de ayuda calculada anualmente en:  Notificación de Australia al Comité de
Agricultura de la OMC, cuadro DS.1.  Estos son datos provisionales;  los datos definitivos
se presentarán en la próxima notificación de Australia al Comité de Agricultura de
la OMC, cuadro DS.1.

b) Efectos en el comercio:

Se descuenta al fabricante el gravamen pagado sobre la leche utilizada en la fabricación de
productos lácteos.  Las exportaciones se llevan a cabo al precio de paridad de exportación y no se
benefician de la subvención.  Australia no es un país que determine los precios en los mercados
mundiales por lo que la transferencia del consumidor a los productores de leche no tiene efectos en el
comercio.

III. INVEST AUSTRALIA

1. Título de la subvención

Invest Australia:  incentivos a la inversión.

2. Período que abarca la notificación

1999/2000.

3. Nivel de la subvención por unidad

En junio de 2000, se concertó un acuerdo de principio con una empresa para la compra de una
licencia de tecnología patentada con el fin de desarrollar esa tecnología en Australia.  Se ha efectuado
asimismo un pago respecto de un proyecto en el marco de un acuerdo concluido en 1998/99.

4. Efectos en el comercio

No se conocen.
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IV. MÁQUINAS HERRAMIENTA Y ROBOTS

El 30 de junio de 1997 se puso fin a la subvención a las máquinas herramienta y robots.  Los
pagos realizados hasta el ejercicio económico 1998/99, inclusive, han sido ya notificados.  No se han
efectuado pagos en el ejercicio económico 1999/2000, ni posteriormente.

V. AUTOMÓVILES DE PASAJEROS

1. Título de la subvención

Plan de competitividad e inversiones del sector del automóvil.

2. Período que abarca la notificación

El Plan de competitividad e inversiones del sector del automóvil empezará a aplicarse el 1º de
enero de 2001.

3. Objetivo y/o finalidad de la subvención

El Plan pretende promover la competitividad y fomentar la inversión, las actividades de
investigación y desarrollo y la innovación en el sector australiano del automóvil.

4. Fundamento y legislación del programa

Ley de administración del Plan de competitividad e inversiones del sector del automóvil
de 1999 (Nº 139, 1999);  Ley del Plan de competitividad de inversiones del sector del automóvil
(responsabilidad por créditos indebidos) de 1999 (Nº 140, 1999);  Ley de modificación del arancel
aduanero (aplicación del Plan de competitividad de inversiones del sector del automóvil) de 1999
(Nº 141, 1999).  Estas tres leyes establecen el Plan de competitividad de inversiones del sector del
automóvil.

5. Forma de la subvención

Los participantes reciben bonificaciones sobre los derechos, que pueden utilizar para pagar
los derechos de aduana que gravan determinadas importaciones que reúnen las condiciones para poder
beneficiarse del programa.  Las bonificaciones pueden venderse o transferirse a terceros.

6. A quién y cómo se abona la subvención

Los participantes pueden ser productores de automóviles, productores de componentes de
automóviles, productores de herramientas y máquinas herramienta para el sector del automóvil o
proveedores de servicios automóviles.  En el primer caso, las bonificaciones se perciben respecto de
un porcentaje de la producción acreedora a ellas y de las inversiones en instalaciones y equipo.  En el
caso de los demás participantes, las bonificaciones de derechos se perciben respecto de un porcentaje
de las inversiones acreedoras a ellas en instalaciones y equipo y en actividades de investigación y
desarrollo.

7. Nivel de la subvención por unidad

Las bonificaciones concedidas a cada participante en el marco del plan de competitividad de
inversiones del sector del automóvil no podrán exceder, como máximo, del 5 por ciento de las ventas
acreedoras a tales bonificaciones efectuadas durante el año precedente.
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8. Duración de la subvención

Del 1º de enero de 2001 al 31 de diciembre de 2005.

9. Efectos en el comercio

No se conocen.

VI. PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

1. Título de la subvención

Programa de Inversiones para la Industria Farmacéutica (PIIP).

2. Período que abarca la notificación

El programa se introdujo el 1º de julio de 1999.

3. Objetivo y/o finalidad de la subvención

Este programa está destinado a resarcir en parte a la industria farmacéutica de las
repercusiones del ejercicio por el Gobierno Federal de su poder adquisitivo en régimen de
monopsonio, de conformidad con el programa de beneficios farmacéuticos, que fija un tope a los
precios de los productos farmacéuticos pagados a los proveedores.

4. Fundamento y legislación del programa

El programa fue aprobado por el Gobierno Federal y anunciado por el Ministro de Industria,
Ciencia y Turismo en abril de 1997.

5. Forma de la subvención

Las empresas participantes obtienen un precio superior por determinados productos
destinados al programa de beneficios farmacéuticos a cambio de comprometerse a realizar
determinadas actividades en Australia, incluidas la creación de valor añadido y la investigación y
desarrollo.

6. A quién se abona la subvención

Empresas farmacéuticas participantes.

7. Nivel de subvención por unidad

Los pagos se calculan sobre la base del 20 por ciento de las actividades a las que es aplicable
el pago, lo que equivale a la diferencia entre el total  de las actividades previstas para un año dado y
un nivel básico de actividad definido.  Los beneficios concedidos ascenderán a 300 millones de
dólares australianos durante todo el período de duración del programa.

8. Duración de la subvención

El programa se aplicará desde el 1º de julio de 1999 hasta el 30 de junio de 2004.
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9. Efectos en el comercio

No se conocen.

VII. CONSTRUCCIÓN NAVAL

a) Subvención a la construcción naval

1. Título

Subvención a la construcción naval.

2. Período que abarca la notificación

1999/2000.

3. Nivel de subvención por unidad

Las tasas de la subvención por los costos acreedores a ella son las siguientes:

11 de julio de 1999 a 31 de diciembre de 2000 3 por ciento

4. Información estadística

Los pagos de subvenciones efectuados en el marco de este programa han sido los siguientes:

Año Millones de $AUS
1999-00 18,5

Fuente:  Documentos presupuestarios del Parlamento e informes anuales del ISR.

b) Programa de innovación en el sector de la construcción naval

1. Título
 
 Programa de innovación en el sector de la construcción naval.
 
2. Período que abarca la notificación
 
 1999/2000.
 
3. Nivel de subvención por unidad
 
 Los desembolsos ascendieron a 5,53 millones de dólares australianos.
 
4. Efectos en el comercio

No se conocen.  El programa tiene por objeto permitir que los astilleros australianos adopten
las mejores tecnologías de productos y procedimientos.
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VIII. TEXTILES, VESTIDO Y CALZADO

1. Título de la subvención
 
 Programa de inversión estratégica para los textiles, el vestido y el calzado.
 
2. Período que abarca la notificación
 
 El programa comenzó el 1º de julio de 2000.
 
3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención
 
 El programa está destinado a fomentar el desarrollo de empresas viables y competitivas en los
sectores de los textiles, el vestido y el calzado, promoviendo las inversiones y la innovación.
 
4. Fundamento y legislación de la subvención
 
 Ley del programa de inversión estratégica para los textiles, el vestido y el calzado de 1999
(Nº 182, 1999).
 
5. Forma de la subvención
 
 El programa ofrece incentivos en forma de donaciones a las empresas de los sectores de los
textiles, el vestido y el calzado.
 
6. A quién se abona la subvención

Las empresas se esos sectores deben registrarse en el Programa.  Las donaciones se conceden
con respecto al gasto en nuevas instalaciones/fábricas, I+D, producción, gastos en bienes de equipo de
segunda mano y en relación con las comunidades dependientes de esos sectores.  Las donaciones sólo
cubren un porcentaje de los gastos que dan derecho a percibirlas.

7. Nivel de subvención por unidad

Los beneficios concedidos en el marco del programa no podrán exceder, como máximo
de 700 millones de dólares australianos en un período de cinco años.  El total de los beneficios
conferidos a cada participante en el marco del programa no excederá del 5 por ciento de los ingresos
obtenidos en los 12 meses precedentes al año en que se soliciten.

8. Duración de la subvención

Del 1º de julio de 2000 al 30 de junio de 2005.

9. Efectos en el comercio

No se conocen.

IX. TRIGO

1. Título de la subvención

Subvención a los gastos del transporte de trigo a Tasmania.
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2. Período que abarca la notificación

1999/2000.

3. Valor de la subvención

Período Importe en miles de
dólares australianos

1º de julio de 1999-30 de junio de 2000 1.200

No se indica el valor del costo por unidad, puesto que la asistencia financiera se basa en los
costos de transporte y no en la cantidad del trigo expedido a Tasmania.  En consecuencia, una
evaluación del costo por unidad no sería en este caso una medida adecuada de la ayuda.

4. Información estadística

a) Datos estadísticos:

Año Volumen (toneladas) Ayuda (en millones de dólares
australianos)

1999/00 No se dispone de datos 1,2

b) Efectos en el comercio:

Se trata de una subvención destinada a los consumidores de Tasmania.  Se aplica únicamente
a los gastos de transporte del trigo enviado a Tasmania para el consumo interno y no al trigo destinado
a la exportación.  Por consiguiente, no tiene ningún efecto en el comercio.

PROGRAMAS SUBNACIONALES

Cada uno de los Estados/territorios cuenta con un programa de incentivos/asistencia a la
inversión (señalado con un * asterisco en las secciones relativas a cada uno de los Estados o
territorios) destinado a fomentar las inversiones en los diversos Estados y entre ellos.  A continuación
se ofrece una estimación del nivel agregado de financiación de estos programas para el ejercicio
financiero 1999/2000, así como del número de empresas que han recibido ayuda de los programas de
incentivos o de inversión.  Debido al carácter de estos programas (que en algunos casos pueden
comprender la prestación de servicios consultivos de facilitación), los niveles de financiación reflejan
las cifras presupuestadas y no las subvenciones abonadas en la práctica.  En las secciones
correspondientes a los diversos Estados o territorios se describen los sectores que reciben ayuda en el
marco de estos programas.

Ejercicio financiero 1999/2000
Millones de dólares australianos
Número de empresas/programas ofrecidos

88,86
227



G/SCM/N/60/AUS/Rev.1
Página 10

I. TERRITORIO DE LA CAPITAL DE AUSTRALIA

1. Programa de Incentivos Comerciales A.C.T. (ACTBIS)*

1. Título de la subvención

Programa de Incentivos Comerciales A.C.T. (ACTBIS).

2. Período que abarca la notificación

1999/2000.

3. Nivel de la subvención por unidad

La ayuda aprobada durante el ejercicio financiero 1999/2000 se concedió en forma de
donaciones en efectivo, exenciones del impuesto sobre los salarios, exenciones del derecho de timbre
y rebajas sobre el precio de los terrenos.  El sector de la tecnología de la información ha seguido
siendo el mayor beneficiario de la ayuda, y el resto de ésta se ha repartido entre una amplia gama de
industrias, desde la manufactura de tecnología avanzada hasta proyectos del sector vinícola.  Véanse
en el cuadro supra el total de los gastos públicos y la estimación del número de empresas que
recibieron ayuda en 1999/2000.

4. Efectos en el comercio

No se conocen.

II. NUEVA GALES DEL SUR

1. Fondo de asistencia a la industria*

1. Título de la subvención

Fondo de asistencia a la industria.

2. Período que abarca la notificación

1999/2000.

3. Nivel de la subvención por unidad

Los gastos efectuados por el fondo han permitido prestar ayuda a empresas que desarrollan
sus actividades en diversos sectores, entre ellos la tecnología de la información, los servicios
financieros y los centros de atención telefónica.  Véanse en el cuadro supra el total de los gastos
públicos y la estimación del número de empresas que recibieron ayuda en 1999/2000.

4. Efectos en el comercio

El principal objetivo de este fondo es atraer inversiones para el Estado en sectores de
importancia estratégica.
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2. Programa regional de desarrollo de la empresa

1. Título de la subvención

Programa regional de desarrollo de la empresa.

2. Período que abarca la notificación

1999/2000.

3. Nivel de la subvención por unidad

El total de los desembolsos efectivamente realizados en el ejercicio financiero 1999/2000 en
ayuda regional (incluido el Programa regional de desarrollo de las empresas) ascendió a 22 millones
de dólares.  Se estima que unas 134 empresas recibieron ayuda.

Los desembolsos del fondo han permitido prestar asistencia a empresas de diversos sectores,
entre ellos la tecnología alimentaria, los nuevos productos agropecuarios/derivados de la agricultura,
la acuicultura, la silvicultura y la producción vinícola.

4. Efectos en el comercio

No se conocen.

III. TERRITORIO SEPTENTRIONAL

1. Asistencia  a la industria y al comercio*

1. Título de la subvención

Asistencia a la industria y al comercio.

2. Período que abarca la notificación

1999/2000.

3. Nivel de la subvención por unidad

Véanse en el cuadro supra el total de los gastos públicos y una estimación del número de
empresas que recibieron ayuda en 1999/2000.

4. Efectos en el comercio

No se conocen.

IV. QUEENSLAND

1. Programa de incentivos a la inversión de Queensland*

1. Título de la subvención

Programa de incentivos a la inversión de Queensland.
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2. Período que abarca la notificación

1999/2000.

3. Nivel de la subvención por unidad

Véanse en el cuadro supra el total de los gastos públicos y una estimación del número de
empresas que recibieron ayuda en 1999/2000.

4. Efectos en el comercio

Se ha concedido ayuda financiera a empresas manufactureras, de servicios (incluidos los
centros de atención telefónica y las sedes sociales), de aviación, de material de transporte y de la
industria alimentaria.

2. Programa de desarrollo de la industria de Queensland

1. Título de la subvención

Programa de desarrollo de la industria de Queensland.

2. Período que abarca la notificación

1999/2000.

3. Nivel de la subvención por unidad

En 1999/2000 la subvención media fue de 19.685 dólares australianos.

4. Efectos en el comercio

Los principales sectores que recibieron asistencia en 1999/2000 fueron el sector
manufacturero, la agricultura, las industrias extractivas y los servicios.

V. AUSTRALIA MERIDIONAL

1. Fondo de atracción de inversiones en la industria*

1. Título de la subvención

Fondo de atracción de inversiones en la industria.

2. Período que abarca la notificación

1999/2000.

3. Nivel de la subvención por unidad

Véanse en el cuadro supra el total de los gastos públicos y una estimación del número de
empresas que recibieron ayuda en 1999/2000.
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4. Efectos en el comercio

No se conocen.

VI. TASMANIA

1. Programa de atracción de inversiones*

1. Título de la subvención

Programa de atracción de inversiones.

2. Período que abarca la notificación

1999/2000.

3. Nivel de la subvención por unidad

Véanse en el cuadro supra el total de los gastos públicos y una estimación del número de
empresas que recibieron ayuda en 1999/2000.

4. Efectos en el comercio

No se conocen.

VII. VICTORIA

1. Programa de atracción de inversiones*

1. Título de la subvención

Programa de atracción de inversiones.

2. Período que abarca la notificación

1999/2000.

3. Nivel de la subvención por unidad

Véanse en el cuadro supra el total de los gastos públicos y una estimación del número de
empresas que recibieron ayuda en 1999/2000.

En 1999/2000, el programa proporcionó ayuda a varios sectores industriales entre los que
figuran la industria del automóvil;  los textiles, el vestido y el calzado;  otras empresas del sector
manufacturero; servicios y telecomunicaciones.

4. Efectos en el comercio

No se conocen.
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VIII. AUSTRALIA OCCIDENTAL

1. Programa de incentivos a la industria*

1. Título de la subvención

Programa de incentivos a la industria.

2. Período que abarca la notificación

1999/2000.

3. Nivel de la subvención por unidad

Los sectores que recibieron beneficios del programa en 1999/2000 fueron el de las
comunicaciones y el sector textil.  Véanse en el cuadro supra el total de los gastos públicos y una
estimación del número de empresas que recibieron ayuda en 1999/2000.

4. Efectos en el comercio

No se conocen.

2. Programa de traslado de industrias

1. Título de la subvención

Programa de traslado de industrias.

2. Período que abarca la notificación

1999/2000.

3. Nivel de la subvención por unidad

Hasta ahora no se ha efectuado ningún pago en el marco de este programa.

4. Efectos en el comercio

No se conocen.

__________


